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dad de cuya adquisición se solicite, sea parte en el procedimiento corres-
pondiente, de suerte que pueda hacer valer en él su derecho, extremo 
sujeto a especial cautela en la calificación registral, para evitar que sufra 
aquél las consecuencias de una indefensión procesal (cfr. Resolución de 13 
de febrero de 1992).

3. En el supuesto de hecho que motiva este recurso, el titular registral 
afectado por la acción interpuesta, esto es, el propietario, ha sido debida-
mente demandado. Si la acción entablada no fuera más allá del ejercicio de 
una acción declarativa, no sería necesario la demanda al acreedor hipoteca-
rio para la procedencia de la anotación de la demanda, pues ésta en nada 
pondría en cuestión su derecho inscrito. La no extensión al acreedor hipo-
tecario de la demanda tan sólo tendría como consecuencia la inoperancia 
frente a él y su asiento registral de la sentencia que en su día se dicte, todo 
lo cual ya fue así establecido por este Centro Directivo en su Resolución 
de 24 de marzo de 1998.

4. Sin embargo, la demanda entablada no se limita a ejercitar una 
acción declarativa de propiedad, sino que pretende que se decrete «la nuli-
dad y cancelación parcial de cuantos asientos registrales contradigan o se 
opongan a la misma» y en especial la rectificación de la descripción de la 
finca matriz posteriormente dividida horizontalmente, y «de los que traigan 
tracto de esta», debiendo proceder a su cancelación una vez firme la sen-
tencia para que sus linderos se ajusten a los reales de la descripción pri-
mera de dicha finca.

5. La pretensión de cancelación parcial de la inscripción afecta así 
plenamente al acreedor hipotecario, pues debe tenerse en cuenta que de 
prosperar la demanda, se procedería a la rectificación de la descripción de 
la finca hipotecada, e incluso la hipoteca pasaría a recaer sobre una finca 
distinta en la realidad física de la que proclama el Registro. Las exigencias 
del tracto sucesivo no están por tanto plenamente satisfechas e impiden la 
práctica de la anotación preventiva, pues el acreedor hipotecario debió de 
ser debidamente demandado para poder practicarse la anotación preven-
tiva de la demanda interpuesta.

En consecuencia, esta Dirección General ha acordado desestimar el 
recurso y confirmar la nota de calificación del Registrador.

Contra esta Resolución los legalmente legitimados pueden recurrir 
mediante demanda ante el Juzgado de lo Civil de la Capital de la provincia 
del lugar donde radica el inmueble en el plazo de dos meses desde su noti-
ficación siendo de aplicación las normas del juicio verbal, todo ello con-
forme a lo establecido en los artículos 325 y 328 de la Ley Hipotecaria.

Madrid, 27 de noviembre de 2007.–La Directora General de los Registros 
y del Notariado, Pilar Blanco-Morales Limones. 

 462 RESOLUCIÓN de 7 de diciembre de 2007, de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado, en el recurso 
interpuesto por el notario de Valencia, don Rafael Gómez-
Ferrer Sapiña, contra la negativa del registrador de la 
propiedad n.º 6, de dicha capital, a inscribir una escri-
tura de compraventa.

En el recurso interpuesto por el Notario de Valencia don Rafael 
Gómez-Ferrer Sapiña contra la negativa del Registrador de la Propiedad 
titular del Registro número 6 de dicha capital, don Federico Sánchez 
Asins, a inscribir una escritura de compraventa.

Hechos

I

El día 13 de febrero de 2007, don Rafael Gómez-Ferrer Sapiña, Notario 
de Valencia, autorizó una escritura de compraventa de inmuebles, a cuyo 
otorgamiento comparecen, de una parte, don Quoch V.T., de nacionalidad 
francesa, y residente en aquel momento en dicha ciudad, identificado por 
la tarjeta de residencia cuyo número se reseña, y su esposa doña Sotheari N., 
de la misma nacionalidad, que es identificada por el pasaporte cuyo 
número se reseña. Según se expresa en dicha escritura ambos señores 
tienen su domicilio en la calle Escritor Rafael Ferreres, en el edificio cuyo 
número y piso se especifica. Además, comparecen los dos compradores.

En la escritura se expresa que don Quoch V.T. es dueño, con carácter 
privativo de una plaza de aparcamiento y una vivienda que a continuación 
se describe previa manifestación de que «la vivienda hasta ahora consti-
tuía el domicilio familiar»; dichas fincas están situadas en el edificio de la 
calle Campoamor de Valencia cuyo número se especifica, y habían sido 
adquiridas por dicho dueño con carácter privativo, mediante escritura de 
compraventa del año 2004, según resulta además del Registro de la Pro-
piedad. Y según se añade, estas fincas son vendidas por dicho señor «con 
el consentimiento de su esposa».

Mediante diligencia extendida conforme al artículo 153 del Regla-
mento Notarial por el Notario en la misma escritura el 25 de junio de 2007, 

se hace constar que no figura el NIE de dicha esposa del vendedor porque 
el negocio jurídico documentado carece de trascendencia económica y 
tributaria para dicha señora, pues el único vendedor es su esposo, al que 
pertenecía la finca con carácter privativo, ya que la intervención de dicha 
señora se hizo, por estar presente, al sólo efecto de consentir el acto que 
realizaba su esposo.

II

El título se presentó en el Registro de la Propiedad número 6 de Valen-
cia el 15 de mayo de 2007, con asiento 1691 del Diario 51; fue posterior-
mente retirado, y devuelto para su despacho el 26 de junio de 2007; y fue 
objeto de calificación negativa que a continuación se transcribe parcial-
mente:

«Previo examen del presente documento, de conformidad con lo dis-
puesto en los artículos 18 y demás aplicables de la Ley Hipotecaria, se 
acuerda su calificación negativa, en base a los siguientes:

Hechos: Por escritura otorgada en Valencia el 13 de febrero de 2007, 
ante su Notario don Rafael Gómez-Ferrer Sapiña, número 681 de su pro-
tocolo, don Quoch V.Th. vende a los consortes don Vicente S.B. y doña 
Isabel E.E., entre otras, la vivienda en el piso séptimo, puerta trece de la 
escalera, finca registral 58.958, que le pertenece con carácter privativo. 
En la mencionada escritura, comparece el vendedor don Quoch V.Th., 
provisto de N.I.F. X-…–J, y su esposa doña Sotheari N., con pasaporte 
francés número…, ésta a los solos efectos de prestarle el consentimiento 
a la transmisión de la expresada vivienda, por constituir hasta la fecha de 
formalización de la escritura calificada, el domicilio familiar, sin que 
pueda inscribirse el documento, por no constar el numero de identifica-
ción fiscal de esta última compareciente.

Al documento calificado, se ha aportado una Diligencia por testimonio 
de fecha veinticinco de junio de dos mil siete, en el que el Notario autori-
zante Sr. Gómez-Ferrer hace constar que en la escritura calificada «no 
figura el N.I.E. de la compareciente doña Sotheari N., de nacionalidad 
francesa, por carecer el negocio jurídico documentado en el mismo de 
trascendencia económica y tributaria para dicha señora, pues el único 
vendedor es el esposo don Quoch V.Th., al que pertenecía la finca con 
carácter privativo, y cuya autorización de residencia y NIE figura como 
único necesario, ya que la intervención de la esposa se hizo por estar 
presente, al solo efecto de consentir no el negocio, sino el acto realizado 
por su esposo, y cuya comparecencia se podía haber evitado, por innece-
saria con la simple declaración del esposo, al no constituir ya domicilio 
conyugal al tiempo de la formalización de la compraventa, sin perjuicio de 
que en sus relaciones internas juzgaron conveniente la presencia de dicha 
señora en el otorgamiento».

Fundamentos de Derecho: Examinados todos los documentos, se 
mantiene la imposiblidad de practicar la inscripción solicitada, por no 
constar el numero de identificación fiscal de todas las personas físicas 
comparecientes en el titulo, con independencia del concepto en que inter-
vengan, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 254, apartados 2 y 4 de 
la Ley Hipotecaria, en su nueva redacción resultante de la Ley 36/2.006, 
de 29 de noviembre, de medidas para la prevención del fraude fiscal –
BOE 286 de 30 de noviembre–, que determina: “2) No se practicará nin-
guna inscripción en el Registro de la Propiedad de títulos relativos a actos 
o contratos por los que se adquieran, declaren, constituyan, transmitan, 
graven, modifiquen o extingan el dominio y los demás derechos reales 
sobre bienes inmuebles, o a cualesquiera otros con trascendencia tributa-
ria, cuando no consten en aquellos todos los números de identificación 
fiscal de los comparecientes y, en su caso, de las personas o entidades en 
cuya representación actúen.”… “4) Las escrituras a las que se refieren 
los números 2 y 3 anteriores se entenderán aquejadas de un defecto sub-
sanable. La falta sólo se entenderá subsanada cuando se presente ante el 
registro de la propiedad una escritura en la que consten todos los núme-
ros de identificación fiscal y en la que se identifiquen todos los medios de 
pago empleados”.

De conformidad con los hechos y fundamentos de derecho expuestos, 
se acuerda con fecha de hoy suspender la inscripción solicitada, califican-
dose el defecto advertido como subsanable.

Contra la presente calificación negativa, cabe: 1) Interponer recurso 
ante la Dirección General de los Registros y del Notariado en el plazo de 
un mes… 2) Ser impugnada directamente ante los juzgados de la capital 
a la que pertenezca el lugar en que esté situado el inmueble,…

En todo caso, el interesado puede instar la aplicación del cuadro de 
sustituciones previsto en el artículo 275 bis de la Ley Hipotecaria, de 
conformidad con el artículo 19 bis de la misma Ley. Valencia, a 27 de 
junio de 2007. El Registrador [Firma ilegible. Existe sello del Registro]».

III

La calificación fue notificada por correo certificado al Notario autori-
zante de la escritura calificada el 2 de julio 2007.
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Por escrito que tiene fecha de 1 de agosto de 2007, y causó entrada en 
el Registro al día siguiente, dicho Notario interpuso recurso contra la 
calificación en el que, alegó lo siguiente:

1.º El art. 254, apartados 2, 3 y 4, de la Ley Hipotecaria fue modifi-
cado por Ley 36/2006, de 29 de noviembre, de medidas para la prevención 
del fraude fiscal, en cuya Exposición de Motivos se clarifica la finalidad 
de la reforma de la legislación hipotecaria, como la de toda la ley que es 
«la prevención del fraude fiscal».

Como resulta de dicha Exposición, que ya se sabe que no constituye 
norma propiamente dicha, pero si determina el objeto y alcance preten-
dido por el legislador, las normas a que alude y que se reforman en la 
presente tiene por objeto:

a) La obtención de información que permita un mejor seguimiento 
de las transmisiones. Es evidente que es esencial la constancia de los NIF, 
NIE o CIF, de las personas que transmiten o adquieren los inmuebles, que 
son los que pueden cometer fraudes fiscales en las transmisiones, pero no 
cualquier compareciente que ni transmite ni adquiere, pues tal afirmación 
conduciría al absurdo considerar que tiene la misma importancia consig-
nar los de cualesquiera personas que estén presentes ante el Notario en el 
acto del otorgamiento, como los testigos instrumentales o de conoci-
miento, o los traductores jurados o no, etc., porque éstos no son parte en 
la transmisión, porque ni transmiten, ni adquieren, ni realizan operación 
alguna sujeta a impuestos, ni el conocimiento de su NIF o NIE o CIF tiene 
interés alguno para que la Administración tributaria pueda evitar el fraude 
fiscal.

Es lo que sucede con la esposa del transmitente que presta el consen-
timiento al esposo porque la ley lo exige en beneficio del cónyuge decla-
rante del transmitente (art. 1320 CC) por ser el domicilio conyugal, evi-
tando se vea privado del uso del mismo sin su conocimiento, y no en 
beneficio de la Administración tributaria.

Hubiera bastado con que el esposo hubiera manifestado que ya no 
constituía su domicilio conyugal, para que no hubiera hecho falta la com-
parecencia de dicha señora (art. 1320. II CC), cuya presencia –actual-
mente en el extranjero-se convierte, en la interpretación literalmente 
literal de la letra del art. 254 de la Ley Hipotecaria que efectúa el califica-
dor en obstáculo para la inscripción, cuando la esposa ni compró, ni ven-
dió, ni hizo nada, sino consentir en que su marido ejerciese libremente sus 
facultades dominicales.

b) La consignación del NIF o NIE es consecuencia de lo anterior, por 
lo que comienza el párrafo de la Exposición a ellos referido diciendo: 
«Para ello se establece la consignación del Número de Identificación Fis-
cal... «, es decir para obtener información que permita un mejor segui-
miento de las transmisiones, es decir, de quien vende, quien compra, y qué 
se vende y se compra, para lo que se exige el número de la referencia 
catastral.

c) El cierre registral tiene una finalidad fiscal, y solamente fiscal. Por 
ello, la Exposición de motivos la equipara al cierre registral en otros casos 
prevenidos por la legislación fiscal: «Esta figura del cierre registral ante 
incumplimientos de obligaciones de origen fiscal no constituye en ningún 
caso una novedad en nuestro ordenamiento». ¿Qué obligaciones fiscales 
tiene o se derivan para la esposa de un vendedor que vende un bien priva-
tivo, el consentir que venda lo que hasta dicha fecha constituía su domici-
lio conyugal? Ninguna.

2.º La propia Ley de prevención del fraude fiscal, también modificó, 
no sólo el artículo 254. 2.°, 3.° y 4.° de la LH, sino también, entre otros, el 
artículo 23 de la Ley del Notariado de 1862, estableciendo: «Si se trata de 
escrituras públicas relativas a actos o contratos por los que se adquieran, 
declaren, constituyan, transmitan, graven, modifiquen o extingan el domi-
nio y los demás derechos reales sobre bienes inmuebles, o a cualesquiera 
otros con trascendencia tributaria, los comparecientes acreditarán ante 
el Notario autorizante sus números de identificación fiscal y los de las 
personas o entidades en cuya representación actúen, de los que quedará 
constancia en la escritura».

Dichos preceptos, como cualquier otro precepto legal, aunque sea de 
exigencia de simples requisitos, exigen una interpretación conforme al 
art. 3.1 del CC y en los términos que declaró esta Dirección General en 
Resolución de 20 de octubre de 2000, en que hay preceptos que exigen 
«con una evidente finalidad de economía normativa, las circunstancias 
relativas a las personas cuya identidad haya de constar en cualquier ins-
cripción, entre las que, tratándose de personas físicas, incluye el dato del 
número de identificación de extranjero, el de su pasaporte, el de su tarjeta 
de residencia o de cualquier otro documento legal de identificación, con 
declaración de estar vigentes… La interpretación de dicha norma, como la 
de todas, ha de hacerse en función de su espíritu y finalidad (artículo 3.1 del 
Código Civil). Los documentos de identidad, en especial a través de la 
exclusividad de su número, son hoy en día un elemento esencial de iden-
tificación de las personas físicas que intervienen en el tráfico jurídico».

Pero la esposa del vendedor, que ningún interés ni económico ni fiscal 
tiene en la transmisión, no está comprendida en la expresión «compare-

ciente» que por economía normativa utiliza el precepto, para no poner 
transmitente-adquirente, hipotecante, pignorante, etc. Razón por la cual 
no se entiende incluida en el concepto compareciente del art. 23 de la Ley 
del Notariado, y 254 2,3 y 4 de la Ley Hipotecaria, porque, además, la 
declaración que efectúa dicha señora podía haber sido consignada en otra 
escritura anterior y no hubiera hecho falta referencia alguna al NIE de la 
misma, lo que demuestra que sólo la falta de interpretación del precepto 
conforme al art. 3.1. del CC, es decir sin tener en cuenta el contexto, los 
antecedentes legislativos, y la realidad social, su espíritu y finalidad, 
puede justificar la calificación, basada en una mera lectura literal del 
precepto.

IV

Mediante escritos con fecha de 8 y 9 de agosto de 2007, el Registrador 
de la Propiedad titular del Registro número 6 de Valencia, don Federico 
Sánchez Asins, emitió informe y elevó el expediente a este Centro Direc-
tivo (con registro de entrada el 13 de agosto de 2007).

Fundamentos de Derecho

Vistos los artículos 23 y 24 de la Ley del Notariado, 21 y 254 de la Ley 
Hipotecaria, 3 y 1320 del Código Civil; la Ley 36/2.006, de 29 de noviembre, 
de medidas para la prevención del fraude fiscal; y las Resoluciones de 20 
de octubre de 2000 y 25 de abril de 2005.

1. En el caso al que se refiere el presente recurso el Registrador de la 
Propiedad suspende la inscripción de una escritura de compraventa de 
una vivienda, privativa del vendedor, porque a su juicio es necesario que 
conste el Número de Identificación Fiscal de la esposa de dicho vendedor, 
no obstante haber comparecido ésta al otorgamiento a los solos efectos 
de prestar el consentimiento a la transmisión, por constituir hasta enton-
ces el domicilio familiar.

2. Ciertamente, una de las finalidades de la Ley 36/2006, de 29 de 
noviembre, según su Exposición de Motivos, es la prevención del fraude 
fiscal en el sector inmobiliario, en el que las novedades que introduce 
aquélla «se dirigen a la obtención de información que permita un mejor 
seguimiento de las transmisiones y el empleo efectivo que se haga de los 
bienes inmuebles».

Respecto del Notario, y por lo que interesa en el caso del presente 
recurso, el artículo 23 de la Ley del Notariado, modificado por la referida 
Ley 36/2006, establece que «si se trata de escrituras públicas relativas a 
actos o contratos por los que se adquieran, declaren, constituyan, trans-
mitan, graven, modifiquen o extingan el dominio y los demás derechos 
reales sobre bienes inmuebles, o a cualesquiera otros con trascendencia 
tributaria, los comparecientes acreditarán ante el Notario autorizante sus 
números de identificación fiscal y los de las personas o entidades en cuya 
representación actúen, de los que quedará constancia en la escritura».

En lo relativo a los Registradores y a la función pública que prestan, la 
reforma se centra entre otros aspectos –analizados en la Resolución de 18 
de mayo de 2007–, en la disposición por la que se establece que «No se 
practicará ninguna inscripción en el Registro de la Propiedad de títulos 
relativos a actos o contratos por los que se adquieran, declaren, constitu-
yan, transmitan, graven, modifiquen o extingan el dominio y los demás 
derechos reales sobre bienes inmuebles, o a cualesquiera otros con tras-
cendencia tributaria, cuando no consten en aquellos todos los números 
de identificación fiscal de los comparecientes y, en su caso, de las perso-
nas o entidades en cuya representación actúen» –artículo 254.2 de la Ley 
Hipotecaria–. En tal caso, esto es, inexistencia de número de identifica-
ción fiscal de los comparecientes (y lo mismo se dispone respecto de la 
negativa total o parcial a identificar el medio de pago) se entenderá que 
tales escrituras están aquejadas de un defecto subsanable, pudiéndose 
subsanar éste a través de otra escritura «en la que consten todos los 
números de identificación fiscal» (y en la que, en su caso, se identifiquen 
todos los medios de pago empleados) –artículo 254.4 de la misma Ley–.

Como todas, estas normas que imponen la consignación del número 
de identificación fiscal de los comparecientes en el otorgamiento de las 
escrituras públicas que tengan por objeto determinados actos y contratos 
sobre bienes inmuebles, o a cualesquiera otros con trascedencia tributaria, 
han de ser interpretadas atendiendo a su espíritu y finalidad (artículo 3.1 
del Código Civil).

A tal efecto, al aplicar la norma del artículo 1320 del Código Civil, en 
cuanto establece que para disponer de los derechos sobre la vivienda 
habitual aunque pertenezca a uno sólo de los cónyuges, se requerirá el 
consentimiento de ambos –o, en su caso, autorización judicial–, no puede 
desconocerse que en el supuesto de titularidad privativa el poder de dis-
posición corresponde exclusivamente al cónyuge titular, de tal modo que 
el consentimiento exigido de su consorte tiene el carácter de un asenti-
miento, que se presenta como una declaración de voluntad de conformi-
dad con el negocio jurídico ajeno, es decir concluido por otro, por la que 
un cónyuge concede su aprobación a un acto en el que no es parte. Por 
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ello, habida cuenta que al prestar su consentimiento el cónyuge del dispo-
nente ni transmite ni realiza ningún otro acto de trascendencia tributaria, 
carece de justificación la exigencia de constancia de su número de identi-
ficación fiscal.

Esta Dirección General ha acordado estimar el recurso interpuesto y 
revocar la calificación del Registrador.

Contra esta resolución los legalmente legitimados pueden recurrir 
mediante demanda ante el Juzgado de lo civil de la capital de la Provincia 
del lugar donde radica el inmueble en el plazo de dos meses desde su 
notificación, siendo de aplicación las normas del juicio verbal, todo ello 
conforme a lo establecido en los artículos 325 y 328 de la Ley Hipotecaria.

Madrid, 7 de diciembre de 2007.–La Directora General de los Registros 
y del Notariado, Pilar Blanco-Morales Limones. 

 464 RESOLUCIÓN de 17 de diciembre de 2007, de la Dirección 
General de Seguros y Fondos de Pensiones, por la que se 
acuerda la revocación de la autorización y baja en el 
Registro especial de entidades gestoras de fondos de pen-
siones de Seguros de Vida y Pensiones Antares, S. A.

Por resolución de esta Dirección General de fecha 01/12/1988, la enti-
dad Seguros de Vida y Pensiones Antares, S. A., fue autorizada para actuar 
como gestora de fondos de pensiones e inscrita como tal en el Registro 
administrativo especial de entidades gestoras de fondos de pensiones.

Con fecha 31/10/2007 tiene entrada en esta Dirección General escrito 
de la citada entidad solicitando la baja en el Registro administrativo espe-
cial de entidades gestoras de fondos de pensiones, dada la falta de activi-
dad de la misma como gestora de fondos de pensiones.

En consecuencia, y en aplicación de lo dispuesto en el artículo 31.1 del 
texto refundido de la Ley de Regulación de los Planes y Fondos de Pensio-
nes, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2002, de 29 de noviembre,

Esta Dirección General acuerda:

Primero.–Revocar la autorización administrativa concedida para 
actuar como gestora de fondos de pensiones a Seguros de Vida y Pensio-
nes Antares, S.A., por concurrir la causa establecida en el artículo 31.1.a) 
del texto refundido antes mencionado.

Segundo.–Cancelar la inscripción de la entidad, causando baja, en el 
Registro administrativo especial de entidades gestoras de fondos de pen-
siones, por aplicación del artículo 80.5.e) del Reglamento de Planes y 
Fondos de Pensiones, aprobado por Real Decreto 304/2004, de 20 de 
febrero.

Contra la presente resolución, que no agota la vía administrativa, 
podrá interponerse recurso de alzada ante el Sr. Secretario de Estado de 
Economía, en el plazo de un mes, de conformidad con lo establecido en 
los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 

 465 RESOLUCIÓN de 8 de enero de 2008, de Loterías y Apues-
tas del Estado, por la que se hace público el resultado de los 
sorteos del Abono de Lotería Primitiva (Bono-Loto) cele-
brados los días 31 de diciembre, 1, 2 y 4 de enero y se 
anuncia la fecha de celebración de los próximos sorteos.

En los sorteos del Abono de Lotería Primitiva (Bono-Loto) celebrados 
los días 31 de diciembre, 1, 2 y 4 de enero se han obtenido los siguientes 
resultados:

Día 31 de diciembre.

Combinación ganadora: 42, 15, 6, 39, 18, 24.
Número complementario: 9.
Número del reintegro: 0.

Día 1 de enero.

Combinación ganadora: 35, 32, 37, 7, 6, 27.
Número complementario: 17.
Número del reintegro: 7.

Día 2 de enero.

Combinación ganadora: 28, 21, 49, 13, 33, 9.
Número complementario: 4.
Número del reintegro: 7.

Día 4 de enero.

Combinación ganadora: 3, 20, 26, 5, 36, 9.
Número complementario: 23.
Número del reintegro: 7.

Los próximos sorteos, que tendrán carácter público, se celebrarán los 
días 14, 15, 16 y 18 de enero, a las 21,30 horas, en el salón de sorteos de 
Loterías y Apuestas del Estado, sito en la calle de Guzmán el Bueno, 137, 
de esta capital.

Madrid, 8 de enero de 2008.–El Director General de Loterías y Apues-
tas del Estado, P. D. (Resolución de 10 de septiembre de 2007), el Director 
de Gestión y Producción de Loterías y Apuestas del Estado, Juan Antonio 
Cabrejas García. 

 466 RESOLUCIÓN de 8 de enero de 2008, de Loterías y Apuestas 
del Estado, por la que se hace público el resultado del sorteo 
de El Gordo de la Primitiva celebrado el día 6 de enero y se 
anuncia la fecha de celebración del próximo sorteo.

En el sorteo de El Gordo de la Primitiva celebrado el día 6 de enero se 
han obtenido los siguientes resultados:

Combinación ganadora: 50, 29, 43, 47, 26.
Número clave (reintegro): 5.

El próximo sorteo, que tendrá carácter público, se celebrará el día 13 
de enero, a las 13,00 horas, en el salón de sorteos de Loterías y Apuestas 
del Estado, sito en la calle de Guzmán el Bueno, 137, de esta capital.

Madrid, 8 de enero de 2008.–El Director General de Loterías y Apues-
tas del Estado, P. D. (Resolución de 10 de septiembre de 2007), el Director 
de Gestión y Producción de Loterías y Apuestas del Estado, Juan Antonio 
Cabrejas García. 

 467 CORRECCIÓN de erratas de la Orden EHA/3815/2007, de 
18 diciembre, sobre delegación de la inspección del 
Impuesto sobre Actividades Económicas.

Advertida errata en la Orden EHA/3815/2007, de 18 de diciembre, 
sobre delegación de la inspección del Impuesto sobre Actividades Econó-
micas, publicada en «Boletín Oficial del Estado» número 309, de 26 de 
diciembre, se procede a efectuar la oportuna rectificación:

Página 53265, Diputación de Palencia, debe añadirse el Ayuntamiento 
de Bascones de Ojeda. 

MINISTERIO 
DE ECONOMÍA Y HACIENDA

 463 RESOLUCIÓN de 8 de enero de 2008, de Loterías y Apues-
tas del Estado, por la que se acuerda incrementar el fondo 
destinado a premios de la categoría especial de Apuestas 
Deportivas de la jornada 25.ª, a celebrar el día 13 de enero 
de 2008.

De acuerdo con el apartado 6 de la Norma 6.ª de las que regulan los 
Concursos de Pronósticos sobre resultados de partidos de fútbol, aproba-
das por Resolución de Loterías y Apuestas del Estado de fecha 26 de julio 
de 2007 («B.O.E.» n.º 186, de 4 de agosto), el fondo de 492.229,62 euros 
correspondiente a premios de la Categoría Quinta de la Jornada 23.ª, de la 
Temporada 2007-2008, celebrada el día 2 de enero de 2008, se acumulará 
al fondo para premios de la Categoría Especial de la Jornada 25.ª de la 
Temporada 2007-2008, que se celebrará el día 13 de enero de 2008.

Madrid, 8 de enero de 2008.–El Director General de Loterías y Apues-
tas del Estado, P.D. (Resolución de 10 de septiembre de 2007), el Director 
de Gestión y Producción de Loterías y Apuestas del Estado, Juan Antonio 
Cabrejas García. 

Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Madrid, 17 de diciembre de 2007.–El Director General de Seguros y 
Fondos de Pensiones, Ricardo Lozano Aragüés. 


